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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE:





L E Y








ARTICULO 1º.-	Desígnase "Benefactor de la Cultura y Tradición 


			Sanjuanina", al señor RODOLFO NESTOR PAEZ ORO, L.E. Nº 4.626.614, nacido en San Juan el 27 de agosto  de 1948, en razón de su permanente servicio en difundir y cultivar la música y el canto argentino y cuyano.-


  





ARTICULO 2º.-	Otórgase Pensión Vitalicia, equivalente al sueldo 


			que, por todo concepto percibe un Director de Primera del Escalafón General de la Administración Pública Pro�vincial.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----0o0o0----








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los doce días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve.-
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